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ADJ. DE APOYO JUDICIAL (INTERDICCION). No. 110013110003 2018 00567 00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte interesada y su apoderado para que dé 

estricto cumplimiento a lo solicitado en auto fechado 16 de marzo de 

2023, en lo que respecta ADECUAR la demanda presentada y obrante 

en PDF 02 del expediente digital, al trámite de proceso de 

ADJUDICACIÓN DE APOYOS JUDICIALES PERMANENTE que prevé el 

artículo 32 y s.s. de la ley 1996 de 2019, como quiera que en memorial 

que aporta y obrante a PDF 06, no se evidencia la demanda que 

anuncia en el folio 1 del mismo PDF, SO PENA de aplicar el 

DESISTIMIENTO TACITO del trámite, de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 317 de C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
/YCBR 

 

 

 

Bogotá D. C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 17 HOY 04 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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